
, •

411111eZjelffl......._•n•nMVIROMIt

	 0(i iiiiiiV88.-8.13ADO 12 BIL AEXILBE121111

eh eh:2

leb r'

aep ne

,aara •i0 rieraaeai .1e, .

colqapeal ela'a :

.8f191 reb e

Alubo51

atelsolt4

eiúte 	 ::11102.2

N' 	 *SIG..'

;hl

nuCi

.atila-4! da 51

•4 r,•-1 aelladP3 	 neu
.cebt4 —A:3192X

lrq— . (1 VO.TA S'

.0111t -1b2 ,;10144. nc

,. ralea»

mita arcl

• • ganaba.:
aü:

Franqueo
co ncertado

0+, 	 tek

timan 	 ,"-, vabi23.

• • Al& ,"
eiatern•

J.91 4, itaiiiAnattotau,_

mier, pieteltosuelit

,volb 41 y .z..4oevto 	 ,e

kítinulo 1.° Leo leyes oßligeiin oro Peninaula, la-
In Balearen y Canaria.; ä los yente dias de su profana-
guión ei, en ella. no ce dietas:ileso otra .cosa, entien-
de hecha la promulgación el dia Tía iirmina la inser-
ción de ja ley en la Gaceia 	

n :

Art. 2.° La ignoramia de las laman exima de la
cumplimiento.

Art. 3•0 Lam 	 tendreln 	 'reitlOactinUazi
ao dicpuaieren lo contrario.--(Código, ciar. algente).

Real desteto 611:untos:km de as de:tuero ne ree&a-
Arldenlo 23. Corporaciones, proaincialea sae-

oicipaleiabonarin, en primer táeneino, al -Notario 6 No-
ladea que actoricen lu aubuties; los derechos por ellos
devengadon y loa implementos adelentadoa par los mis-
zoo, sdu como loo derecbpa de ineeritión de los anuncio',
ce loe periedieoc oficia/era Cuidando de aeintegrairse de/
mutante, al In hubiere, del importo'' , total de loa referi-
ha grietan, de cuyo cargo aran, coraamegba 10,.dimpuesto
ea la regla 8." del art. 8.' 	 •

PARTE OFICIAL

Presidencia dei Consejo de Vinistros

S. M, el Rey Don Alfonao XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doße Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
de de Aaturias é Infantes, continúan ein
novedad:en en importante snlod.

De igual beneficio diatruten lea denada
permita de la Armaste Real Familleaa

( Gaceta» 11 Abril 1919).

GOBIERNO CIVIL 	 clan'
DE LA

PR OVIMCJA DE CORDOBA

Circular núm. 1.239
El Iltrno. Sr. Delegado de Maciensia

de la provincia Ililina mi atención acerca
del hecho de que en esta capital y pro-
vincia no' haya ningani persona de lea'
decliczdaa de ordinario i la venta, com-
Pca y cambio de ganado caballar y ato-
l") ele pague la contribución laidattrial
correapondiente, aftadiendo dicho Beator
Delegado que toda acción investigadora e
Por parte de los Inspectores de Hacienda 1
aa ineficaz y nula para loa intereses del •
Tesoro dada la índole de las personas "de-
dicadn i dicho negocio'
En vistade rello h acordado excitar el

celo de los seiorec Alcaldes de la pro-
vinc ia para que eatljan la rala /extricta
ahervancia de /o dispueate en la Real
'tdon de 8 de Septiembre de 1878 ä fin
de lee no ae e.atregne gula ale que te

2Veiaen4 saeitos «drotonoa do Hacia.
23AG'

da 'maitu todos-les idllai, excepto loa halagas,
- i. mal,

NOTA IMPORTANTErinaaiediatamente que loe
tleaOtei Aloaldra y Smreterioa reciban cate BOLET dio-
['rindan quo se flje q ejemplar'en'el litio de cc:aguza-
ban, donde poramineeró. hasta el recibo del número al-
gimiente. 	 a

in móguansi. 	 resetfulY
a. • anea
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45

FUERA DE ternura remetan

Ft. 	 •
f'Lea 'iiiilie -'drdenes y anuncios que se alanden . pabli-cae en loa Bolctireos «Migala ne han de remitir Jefeoolitico reapectiao, por cuyo continuto se paliada ileeeditorea de loa mencionadoe . peeiúdicoe.

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)
- Loa 'termes Secretarios cuidarán, bajo su mi ga estre-cha reaportiabilided, de conservar los números de ente

Bourrna, coleccionados para au encuadernación, quetde-berá verificerse al final de cada aßo.
..•'`''''ADVICRTENCIA.—conforma con la condi-ción 4.adel pliego que ha servido de base parela subasta, no se insertará ningún edicto öanuncio que sea ä instaugia de parte sin que-abnein loi intereutdos el importe de su pu«blicacción ó garanticen er pego, á rezón de 25céntimos de peseta por línea á parte de ella,y la venta de ni/copos sueltos 40 céntimovde pesetili:' 	 fle;,4e, 	 •

j 'r RELACIOW QUE SE CITA
Allo. de 1918

Agulter.--Diciembre.

Ballesteros.-- 1

M.o de 1919
Ada muz.—Febrero y Marzo.
Aguilar.—Entero, Febrero y Marzo.
Alearacejes.—Febraro y Marzo.
Almeciinida.—Idem.
ItIna¿sallYiiii. del Rie.—Marza.
Atiora.—Febrero y Marzo,
Baena.—Iderti

Bolalatizar.—Ideno.
•
télnaez.—Idem.
Benameji.—Id,ein.

2 	 . 	 14.•

Bojalance.-- Marzo.
Cabra.—Febrere y_Marzo.
Caante de lea Torres.—Idem.

.-eno9 (Vi

ditiesibutey.—Marzo.

Carlota (La)..—Febrero ye aeasao
Carpio (El).—Idem.
Castro del Rio.—Idem.
Conquista. —Idem.

Doo Torres.—Marao.

Encinas Reales.—Febrero y Marzo.
Etpeje.--Idena. 	 3 L

Eapiel,—Idena.
Fernin-Nafiez.--Ieleme
Fuente la Leneha.—Idem,
Fuente Obejuna.—Idem.
Fuente Palmera.—Marzo.
Fuente Tójar.—Idem.

Guadalcázar.—Febrero y Marzo,
Guijo.—Mario.
Mornackueloo.—Zebrere y Mancy=

San Sebaatiän de los,

Marzo,

;i•

Montoro.—Marao.
Mouturque.—Febrero y Marzo.
Morilea.—Marzo.

Aueva. gear teyue—Febrero y Marzo.
ralenciana.—Idern.
Palma del Ric.—Algrze.
Pedro Abac1:—Febrera y Marzo.
Pedroche.—Lietn.
Peposiinadrar ee.ylam---Icmgrízeu.

Pozob l a nco.—Febrero y Marzo.
Priego de Córdoba.--Idem.
lineblonuevo del Terrible.—Idem.
Puente Genil.—Iciem.
Rambla.—Idem.
Rete.—Idern.
San Seicandián de los %l'enteros.—

enero y Marzo.

Santaella.—Marzo.
Santa Eufe inia.—Febrero y Marzo.
Torrecampc.—Idem,

Valsequillo.—Idem.
Victoria (La). —Marzo.
Villa del Rio.—Idem.
Villafranca de Córdoba. —Idem.
Villaharta -7-Febrero y Mareo.
Villanueva de Córdoba.—Idem.

.aVillanueva del F3uque.---Idem.
Villanue;a44 	 • 4-Ieleis.
YiLlaraltLm
Villavicioaa de C6rdoba.--illarzo.
Viao (El).—Febrero y Maree.

Lacena.—Mbrzu.
Luque.—Febrero y Marzo.
Montalbán de CÓrdobe.—Marzo.
PA niefilia.--Febrero y Marzo.

.seits 	 y maza II
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xhibarT4 -Fatente correopondiente gal ga.

i nado comprendido en ella, pnea el trió-

c• 

o en 'cada clase de ganado exige deter-
minada patente trueque sea /a misma per-

imil la que ejerzo el negocio, in arme- z
zafa con le consignado en el epfgrmfe 6:' ¡

Gt. bis, de la tarifa quinta de patentesar' Sec- i
, ción segunda de industria', iinielat al Re: 1
i gis mento vigente de 28 de icia;ó: de 1896, .-?¡

publicado en virtud de lo dispuesto en la
lReal orden de 1." de Enero de 19 1 i.

C6 ‘ doba 11 de Abril de 1919.—ei Gra. i
bernador civil, Mariano de la Veja Ire-

atz-lize
Ordeno nuevamente 4 loa Alcaides de

esta provincia de los Municipios que fi-
guran en la adjunta relación, es timo
remitir al ceilor Inspector provineial de
Sanidadri la mayor urgencia, '!iifin
case negativo, según varias veces ce leí;
ha reclamado, nota con el número eximio

de invesionec y defunciones producidas
per la gripe en sus respectivos términos
municipales, charaate cada uno de los me-
sen de los atlas 1918 y aldea': que en
misma relación se consignan; cuyos datos
los edquiririn, •`• reepectivatnerate; 'de la
Inspección municipal de Sanidad y del
Juzgado municipal,

Córdoba 9 de Abril de 1919.—EI Go-

Inspección pro y incial 'de Sanidad

Circular núnt.'1.231

bernador civil, Mariano dit la Vega In-
clán.

no« t 4, 	 ,n4a ietereO51 	 neet 81
- 	 osao,v N011An

t eMaial S'
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47 Don Victoriano Gomez Rodeiguez,

7 meses y 1 día.

48-' Don Francisco Martes Rodriguez,

6 Mitres y 28 días.

4t-ie Don Marcelino Lopez Cervigón, 6

metes y 118 días.

Dien Agustín Laaeca Sane, 6 meses

7 1 diiekt,-
51 tian Manuel Rodriguez Moreno, 6

*esta.
Don Serafín de

Meses.

53 Don Guillermo

la Rosa %munido,

Alemán Cardanes, I

4 meses y 17 días. 	 . 	 • e e
54 Don M. Lecpoldo 19ernankee ffra-r-

Cía, 4 mese" y 12 días.

-.764 Dan Angel Attraau lerrea, 4 me-

nee 	 días.er

lit_'17:1'jdielat caz Fernaodez, 4

y 1 día.

meses

BOLETIN OFICIAL DE LA PROWRCIA DE COIDOI3A

7 di".

22 Don 	 Bacas Remer o , 1 cae, 	 67 Don Blas Díez Galindo, 3 meses 7

2 díae.

Molina Alcántara 1 I 68 Den Manuel Rei7 Catelni, 2 meses

las. 	 y 20 días.

Regelt Jorge, 1 ene, 	
69 Den José Salado Espada, 2 meses y

, 26 Ilithá Jot6 M . ii Rivera de la Vega, 1 3 60 Den Manuel Márquez °calla, 1 mes

alie y -7 meses. 	 y 20 días,

61 Don

21 Don Tetan Malet y Palmer, 1 ano

7 mesen y 9% días.

28 D'a Retnin
ano, 7 Meses y'11 d
24 Don Vicente

7 meses y 11 días.

26 »en Manuel Llama" Garcia, 1 ano,
Rafael Montes Maleprada, 1

Córdoba 9 de Abril de 1919.—El jefe
de la Sección, Vicente Narbona.

afin 710 días. 	 20 de Febrero de 1908, desde el día de

Bes y 10 días.

CABRA.—Núm. 1.237

Don José Pérez Arroyo, Alcalde consti-
tucional de esta ciudad.
Mago saber: que hallándose vacante la

meses y 20 días.

..,......-........

'gurar en la relación de aspirantes å la 	
DOÑA MENCIA.—Núm. 1.23229 Den Melcher Ortiz Gonzelez,1 ano,

i
propiedad de Escuelas en esta provincia, ' 1 mes 7 25 días. 	 Den eguel Lama Uheria, Alcalde presi-

RO Don Justo Puig Ntinez, 1 ene y 22 
, 	 dente del Ayuntamiento de esta villa.

7 Tet e tienen servicios anteriores á -11,0 de 

31 Don Juan Ramán Gargalla Lon 1 I te fi 
1/
10 que dispone el Real decreto de

	

. 	 (

listas publicadas por la Direeción Gene-

ral de hielera eneenanza. ., 	 82 Don Manuel Fernandez Segura, 1.1 	 manana al 15 de Mayo próximo ventee-
La presente relación se forMula con

arreglo lo prevenido en el apartado b)
MPees y 28 dita. 	 ! ro, serán admitidas en la Secretaria de

ti 	
. _

33 Den Emilio de Vera Pérez,» me
.
- 1 este Ayuntamiento las rec l arnacimes jr:-

artículo 18 del Real decreto de 13 de Fe-

Julio de 1911, y que ne figuran en las di". 	
„Mago saber: que para dar cemplimien-

ses y 18 días. 	 i radas de las alter lacionts de altas y balee g
brero última, y disposición 6.a de la Real ee ---

34 Don Juan del Río Valverde, 11 me- I que hayile i ti p ido en su riqueza los pro.
orden de 26 del propio mes. sea y 17 días. 	 I pietariai de este iórmino, á fin de que
Nfiniert. de orden.—Nombre del Maestro.

35 Don Manuel Anguila Gil, 1 -1 meses I' puedan formarse los apéndices al Regia- <
—Tiempo de servicios,

y 15 días.
1 Do n fallé Pérez Estirado, 6 abs,o

	 tro irme' de rústica y de urbana que han g
36 Don José Jurado Rodrigeez, 10 me- de servir de base á ins repartimientos del

4 meses y 29 dies.

2 Don Estaban Jiménez Alcántara, 4
1

i
' = AYUNTAMIENTOS

Maestros interinos que han solicitado 2 melle Y 19 días. 	 j o25...n*monn••••n•»,M.	

8 Medie y 8 días. 	
mea y 9 días.

27 Den Angel Torren Aguilar, 1 ene,

5 	 y 23 días.

Núm. 1.240 	 28 Dan hiriera Ruiz Tabernero, 1 con

; ano próxime_de 1920. 	 1
;

1
	 Dichas relaciones jeradaa serán pre-

sentadas una per ceda inca, reintegradas

II debidamente, no siendo admitidas aque-

llas que no velen acompanadas del título

1 de propiedad 6 documente que acredite

I! haber satisfecho los derechos reales.

1

 Doña Mencía á 9 de Abril de 1919.—

M. Lame.

6 meses y4 	 , 	 ses Y. 	. 	 ,

sea y 1 aa, 	 plaza de Veterinario titular inspector de !

44 Don Manuel David Ojeda Jurado, 8 carnea de este Municipio, dotada ceo el

meses y 7 días 	
sueldo anual de des mil pesetas, el ilustre

45 Don Raimundo Andrés Fernandez„ . Ayuntamiento que presido, en Seta a de

7 1n:testa y 25 días. 	 °inca de ente mes, acerdó por unanimi-
,
446 Don Matee Cristina Ubeda, 7 me 	 dad anunciar sue provisión I concurso por

24 díaa. 	 un plazo de treinta dfan hábiles, partir

IIINISTERIO DE ABISTECIRIENTOS
Subsecretaria

.Recti 	 ión á la Real orden núm. 88

Mabi nciase adiertido algunea errores

de copie en la publicación de la Real or-
den de este Ministerio número 88, inser-

la ea la Gacela da 7 del corriente, me

rprodacent continuación debidamente

rectificados:

l'anafe 1.0 1 renglón I°, dice: «acapa-

radores); debe decir: «compradores*.

Número 1.°,pirrafo antepenúltimo, ren-

glón 4., elite: «indicados » ; debe decir:,

taindicatee».
tí Zonas de compras de trigo de los

Sindicaiiel-re- fabricantes de harinas de

las provincias de Cáceres y Badajoz se-

rán las siguiente':
El de Bedejez podrá comprar en se

provincia y en la de Cáceree, y

V de Cáceres podre( comprar 11 su

provincia, en la de Beikajeiz --y'en los pue-

blas elle Yaldeverdeje y °reposa, de la

provincia de Toledo.
Madi-id 8 de Abril de 1919.—El Sub-

secretario, Ramón Baritel°.
(«Miela 9 Abril`1919).

Secad' admiiistratlya
4e Primera ensetanza
CORD0BA

de la fecha en que se inserte este edicto

en el Boreerm OnciAL, y can sujeción ex-

tilda ä los preceptos del Reglamento de

22 de Marzo de 1906.
Lo que se hace público por medio del

preetute pua teneral conocimiento.

Cabra 9 de Abril de 1919,—José Pi-e.
rez Arroyo.—Por mandado de &S.: fea-
quin Mora, Secretario.

ESPIEL,—Nürn, 1.227

Don Rafael de la Torre Serrano, Alcalde
constitucional de esta villa.

Mago saber: que cumpliendo lo que
previene la vigente Ley, pueden presea.

terne en la' , Secretaría de este Ayunta.

miento hasta el día último del presente

mes, las relaciones juradas de las altera«

cienes que los contribuyentes por rústica

y urbana hayan tenido en su riqueza de

este término municipal, que deben ser

Incluidas ea los apéndices respectivas.
Dichas relaelones se presentarán debí -

demente reintegradas y u n e por cada in

ca, presentando el documento -en que

conste haberse satisfechi i la Haciendi

los Derechos reales correspondientes.
Etnia! 5 de Abril de 1919.—R. del,

Torre.
ADAMUZ.—Núaa 1.241

Don Francisco Lara Cebe'!" Alcaldi
constitucional de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento di

lo dispuesto por Real decreto de 20 di

Febrero de 1906, desde el día de hoy a

80 del mes actual series admitidas eu 11

Secretaría ce este Municipio relacione

juradas ä los contribuyentes que hayal

tenido alteración en la riqueza rústica !

urbane de este termino, con las cuele

han de formaras los apéndices que hl
de servir de base á la contribución pa

dichos conceptos en el aäo venidero d

1920.
En las relaciones de fincas rústicas

hule constanyJos linderoa y perdonas

cuyo nombre figuren en el Cateare y r

número, con el fin de conseguir la con

pleta identific*ción de !as tahona:.

Adamuz 1° de Abril de 1919.—F . d

Lara.

VILLANUEVA CORDOZA
Núm. 1.226

(Conclusión al)

7 meses y te

Extracto de Ios acuerdos tornados per e

alones celebradas durante el mes d
Aventamiento de cata vilia (da las so

e

Marzo última y que forma el Searets

río que suscribe en cumplimiento de
articulo 109 de la ley Municipal.

Sesión-ordinaria del dia 28

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó que el sueldo del escribieet

tenporero nombrado en la sesión materia

sea el de tres pesetas.

Que se abonen al Frutero del A3l0s9

miento 70 pesetas trimestralmente poi

limpieza y gastos menores de la casa Ca'

aletadal en vez de 50 que viene porci.

blende.

Que pase á informe la solicitud &Id°

*

12 Don Valeria Torrieo Morillo, 2 1
e

arma, 3 mesea y 26 días.

' ,„18 Don Manuel Lucena Juarez, 2 anee, 1

1 radia y 21 día". 	 ;-- 	 I
14 Don Celestina Segura VIJ4O

1 mes y 13 días, 

	 anos, 1
.,e I 	 -

15 Don Manuel Delgado y Feraandez,
1--',Y 	 I

2 anos y 4 días.

16 Den Manuel Ceballea Lopez 1e,,.•
14 días11 meses y 	 .. 	,,,,eee

' 17 Don Bernabó Federado Multa

' cía, 1 ano, 10 meses y 27 días.

18 Don Tocó Melca Romero, 1 ano,

40 meses y 28 días.

19 'Den Manuel Vazquez y Pérez, 1

' ene, 10 meses y 14 días.

20 Den loe% Fettier Seiftet, 1 yac, 9

meses y 2 días.

37 Don Joaquín Gallegoriliburquer-

que, 9 meses y 25 dirige-
n Don Vicente Fondevilla Vidal, 9

39 Don Rafael Martín tul; 9'meses y

13 dias.
40 Don Eugenio Barrera-Castilla, 9

mese" y 10 dial.

41 Don Blas Medina Martín, 8 -meses
•

y 28 disk. 	
.-g

42 Don Juan Carranco Candil, 8 me.

"es y 28 días.
43 Don Angel Márquez García, 8 me-

anos, 4 meees y 26 d as.

3 Don Miguel Domínguez Sumar, 3

anos, 10 meses y 4 días.

4 Don Marcelo Pérez Soto, 8 ibas, 7

meses y 7 digo.

5 Don Eugenio Rodriguez Ocampo, 3

caos, 6 meses y 7 días.

6 Don Rafael Cotan Pinto, 3 ario] .2

meses y 11 días. 	 1

7 Don losé de la Barrera Martínez, 3

anos, 1 mes y 28 dho.

8 Don Alberto Castro-Escribano, 3

anos, 1 mes y 8 días.

9 Don Joaqiiii Radrignez Zea, 2 atoe
_

10 me es y *dial.
- 	 e sv -

10 Don Antonio Rodriguez-CÓrdoba,
eieei I - 	 sueßlit Y

Luque, 2 anoa, te mese"

D01.4iireliefereetag96191(5h4e!,.
1

í

e

e

e

e

9

a

e

e
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'Manuel Rodrigitéz eatie

drene como vecino.
Sesi6n extraordinaria del día 30

S
6 •

1

e verificó al sorteo pera -la designa-
: crin de vocalee aseciadds ä la Junta mud

nIcipatepee ha de funcibrear dental° el

el arreglo de las carretera." %lerdea del - 	 durante el mes de Febrero ditimoddled
pasee de la estación y en les camino"
Id 	

e
I

ye' 	 forma el Secretario lee suscribe, es...; 
cuMPIlmfente 1 lee dlipeetcleines

Seeidn del i dfa 5, supletoria tia eardinariti
•

gentes.' e 	 Yu-'1
S

corriente ello, acordändose publicarlo y
hacer "tibor el nombramiento 1 los luto-
resados para les efectos conalgalentes.

Villanueva de C6rdob" ti* de Abril
de 1913.-3I Seeretario, Vean Desala.

El precedente extracto ha sido aproba- '
de per el Ayuntamiento en meollo de hey
asta de Abril de 1919.—El Alcaide, Toid

Fernändez. 	 ardd

ditiQUENürn. -1.225 ',4 nZ
Extracto de loa acuerdes adoptadoa por

,te Ayuntamiento y Jueta nnici

e
' cretarla de las sesiones celebradas por el
' Ayuntamiento y junta municipal, duran-•
; te el mes de Enero diento, y que se re-

mita el _Ilmo. Sr. Gobernador civil para
su publiesción en el Enterrar Oriceim.

Nombrar apoderado del Ayuntamiento
en C6rdoba 1 don S'atoe Serrano Lopez.---

Fijor en dos pesetas el tipo del jornal
de les braceros en este tirmine munici-
pal 1 los efectos de quintas en el cerdee-
te ano.

Hacerle cargo al Recandader munici-
pal don Miguel Aguilera O rtiz de 8.148
pesetas 18 c6ntinaoe, y de 6.142 pesetas
23 c6ntimov, que impon n respectiva-
mente, los recibos talonarios del trimes-
tre actual, de loa repartimientos de con-
Ramos y arbitrios extraordinarios que ya
tiene entregados, para que proceda al co.

Aprobar el eetedo de distribución
inverei6n de fondo" correspondiente 1 es-
temen.

Aprobar el extracto formado per Se-

recrecer en 125 pesetas lo presupuestado
para haberes de Médicos Titulares, en ra-

. zón 1 haberse convertido en tres plazas
1 1500 peseta. 'as dos 1 200 que venían
existiendo, cuya suma aerd deducida del

; /*pítelo )6.°,-erticulo 7. 0 del presupuesto
vigente y que dicha transferencia sea ex-
puesta al público durante quince días,
los efectos oportunos.

Con lo que termln6 la sesidn.

Sesi6n del día 12, aupletoriadl, la ordina-

p 	 se le
telepsdi oh diere

	

7 	 ..14
Conceder å Juan Cepiakell secar:

•rro äe 25 pesetas "evita le solicita patee'
gaetos de ce viaje con un hijo enfertned

•
que lo operen, y otro de 7 pesetas dt

	

'Francisco 	 epH Misa., para un viaje
Ciirdebri. 	 ad d . " 	 •

Aprobar fi" dAnti l lie larr
Meted-idas para medlatetas 1
breien Enero y Fereire diltimeddD 21

	

recitada se eiteisarreid 	 ‘43ifiiiib4
leal Urna les nii*enitlétetee

'.111timie semana en obras de reiktiiiiiitdI
la eme Ayentemiente que • liefende 1 I
41144 55,pesetae, • y da de leadinvertidoi 111"i

eales para conjurar la crisis que Reciten..
den atabas 1 40662 pegotee.

Ceneeder una licencia de doa MIMO

segdu la eolicita, al Concejal don Angel
Vez Moreno.

Que la comisada de Ponche" urbana y
rural se entere de las obra. que se estin
luciendo en el cementerio para cenaren.

as
elle de nichos y vea los que hay empe-

zados para terminarle. y "pender des-
puls la obra hasta mis adelante.

Sesi6n ordinaria del día 60
Se aprele6 el acta de la anterior y Ô

deerol6 que cese el día t.' de Abril el es-
cribiente temporero don Luciano Agen-
je Soler, y cenceder los siguientes cocee
rros.

Uno de 25 peaetsta ä María Castre liar-
tía pera gastos de un viaje 1 Madrid
que la operen de la enfermedad que pa-
dece.

Otro de 10 1 Enstaqeio ?entibo Alen-
dia para ir encarte ä Pozoblanco las
piernas.

Otro Catalina Cejudo de 10 pesetas
para lactancia djtair neo.

Otro tan:delire de 10 pesetas, tí Bartola-
md Cantador con igual ebieto-

0trn de lb pelele", Bartelotnó Ris-
juez Ruiz, pire ir 4 Cardaba 1 someter-
se al tratemieuto antirribieo por haber
'ido mordido por en perro.

Denegar /a petici6n de on socorre ha-
llas .per Miguel Senchez Cafinele per
Creer que no le neceaita.

Que pase 1 informe de la t'omisión de
Naciendo la cuenta de la Administraci6n
de Consumos del mes de-Febrero y de la
comidan de Policía urbana y rural la so-
licitud de Pedro Cuadrado, sobre apertu-
ra de una nueva calle.

Aprobar la cuenta rendida por el -apa-

deudo del Ayuntamiento en Córdoba 1
referente al primer trimestre del ano ac-

Aprobar tambian las siguientes caen- ría del 10
las: VOL de jornalea ymaterielet,anverti•
dos en las obras del cuartel de caballos
ternentales que importa 227 p ena ba, Y
Otra en el arreg'o de las carreterae del

eebavb.
i na d'ea faiieacéntice giatilitijr4iegisear

.1 .tub e"e por sorteo el que ha de estar 1 caros de
Icada Facultativo. 	

. etz e eitelorei e e

li 	 Abonar ¡sil Secretario de la Corporación
c..:,

1 con cargo at capítulo 11 del presupuestó
! 50 pesetas, impo te de los gastos que se

1 del meenicipie.

I le 1,,i.,oça. lanado en viaje dado ild ce
th

-

• g i7.10>1 SI:i.

pital para gestionar asuntos da batean,

Coniciee flimind la sesidnt
dreeed. .

Sesión 	
e

del die 19, supietorizalsZMeeditia
eta -del 11. 	 ee 	 e Pa: na o:,.,

Pidlaideecia del eefier Alcalde don Fe
i d - 	 Ideriee Ramiro Toledo. 	 t.,

LeidaVatirebada el acta de la interior
.,

el Ayuntamiento acorde:• e...– 	 e 	 . 	 C bi.".L

Aprobar la propuesta de reforma al
presupneite ordinario fornisieliVeijara el
afio de 1919 que ha de regir dormité el
atto econdmico de 1919 11'1920; que le
anuncie su exposición al públiii-ol-Ta
forma ordinaria y que transen:irle:la i 'ta
e someta 1 la aprobacidn de la junta mu-

nicipal.
Abonar al Depoilterio municipal Ces

cargo al capítulo 11 del presupueste, es
pesetas para resarcirle de igual cantidad--.....
que es /a diferencia de lo que tiene faci-. 	 . 	 e.
!liado por aocordos el loa reclutas última- 1
mente incorporados. ä lo abonado por la
Caja de reclutas per dicho concepto.

I
Designar para que declaren como tes.

tigos en los expedientes de excepcionee i
de loe mozos de: actual reemplazo y re-
visiones/ los mozos Joaquín barrillo Ca-

a 14rrillo y Francisco Pe/aez Rendan y ä M- p
nuel Rodriguez Jurado y do-h Gabriel 4

Presidencia del segur Ramiro Toledo
Leida y aprobade el acta de la anterior,

el Ayuntamiento acordó:

Quedar enterado de la Real orden del
Ministerio de A b astecimiento @ au fecha

el mayor cele cuanto en ello se dispone
Nombrar talladorde para que verifiqueit

la de los mozos del actual reemplazo y
revisiones 1 don Miguel Aguilera Ortiz
y don Juan Bautista Molina Lepez, y que
se lea gratifique 1 cada ano con 15 pese-
tas, que serán giradas del Capítulo 1. • ar•"
«culo 6.° del presupuesto.

Informar favorablemente- la autoriza':
cidn solicitada para ocupar en este t6d-'

olalieaaAceptar a Querencia dé 3,699 pesetas
63 cdatimea"'40e°rfeeulla á favor del Avala-
tamiento ea el expediente de liquidación
de créditoi d favor y en contra del Esta-
do; ne aceptando la de 41,482 pesetad
62 iéntinaos que rellenan en contra y en
en virtud que se solicite del Ilmo. Sr. De-
iegadn de Haciendade la provincia aea
elevado je4iiiiesado expediente al excelen-

...e
ee, Sal

tieso seitur Subaeoretario de Nacielsla
1 les efectos oportunon

-ton lit'que termin6 la sesión. 	

. ea;e e,
-

Laque 1.° de Merze de 191.9.—Pauli-
no 'F. Baena.

El extracto que precede ha sido am

m 	

e-
bada por el Ayuntamiento en sesión er-

del 3.

Presidencia del seise Alealde don Fe-
1
' dedeo Ramiro Toledo. 	 a

Leldnereaprobada el acta de la ante-
Irier, el Ayuntamiento ecerd6:

Aguilera Ortiz, cono padrea de mozos
del mismo reemplazo.

Con lo que terminó la seni6n.
Sesión del día 21 supletoria ä la ordina-

na del 24.

Presidencia del se 	 prigar 	 mer teniente„ 	 Sesión extraordi6r äel día 15 celebra-
bate municipal

de Alcalde dais 'Aguitín Ortii Molina, 	 da en segunda convoe t I
e

Leida e 	
1

aprobnda el acta de la anterior, 	 Presidencia del se fioidprimer Tenien.
el Ayuntamiento acordó:

mine tenerme de dominio peälico con
un ferrocarril minero de use partieuldr,
desde /as minas de Zamoranoa 1 la esta-
ción del Collado de las Arcas.

Con lo que terminó la rfeaión.e

diita del 3 del actual.

ls Marzo de 1919.—E1 Se-
créCritii, Paulindá. Baerta.—V.° B.°: El
Alcalde, Federico Ramiro.

Jetit 	 *J;
1ZNAJAR,—Nfim. 1 222

Extracto de los acnerdoa tomados por el
Ayuntamiento y Junta municipal du-
rante el pasado mes de Enero.

*--• Sesada extraordinaria del día 1.*
Presidencia del editor Alcalde dort Je-

el Rosales Mellado.

Acordar por unanimidad la formaeikt
de las /idea de los individuoa que tienen
derecho 1 elegir Compromisarios para

• las deccionec de Senadores que se cele-
bren en el corriente alío,

Y no habiendo mi. asuntos de que
tratar se levantó la aeaban.
Sesión supletoria del día 5, correspon-

diente 1 la ordinaria del 3, que no pu-
do celebrerse por falta de número de

bro-de /oe mismos.
•i Aceptar la traneferencia dierdelito que
, propone le Comisión de Hacienda para

asciende 422 97 peseta°.

	

	 P' mines pobres con derecho fit seletene lit• la Corporación acordó:
vertidas en reparar la vla paelume

legar.	te de Alcalde, ,4r....Aguetind9addigf "ala' 	 Abonar, con cargo al capitule cerro>Paseo de la eatación del Ferrocarril que 	 Dividir en tres distritos la lista de ta. 	 Leida y eme a a ei acta äe la anterior,	 ondieute la caundact de 60 petuatedlere

• •

20 del actual y que se cumplimente con' . alón de fondos durante el presente mes
eí

sellores Concej des.
Presidencia del atacir Alcalde don Jo-

' sé Rosales Mellado.
Leida el acta de la anterior, que fui

aprobada y firmada.

Aprobar el extracto formado per el
Secretario-dc los acuerdos a doptados por
el Ayuntamiento y junta municipal do-
rante el pasado mea de Diciembre.

Acordar que la distribuci6 é inver-

se haga con arreglo 1 le preceptoado por
la Ley,

Adar cine se abone, con cargo al
capítulo cormidpondiente, /a suma de 50
pesetas 50 cautimos, que inepnrtaií1 loa
gastos de reparación de obra de la Cata
Ayuntamiento.

Abonar, cargo a/ capítulo de im-
previstos, la 'eama de. 101 .60 peseta par
trabajetlextraordinartos prestados ea la
Secretaria por don Mariano Cerezo .iy9pi-
ge efectuado al Fiel Centraste de la pre-

andamio 	
perito para que examine el

rna' io 6 sombraje construido en el plie.
tido de la Celada por el vecino' de bite
villa Francisco Tropa ° Perez (eritir) y
ele au informe proceder 1

Ministerio de Cultura 2024
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Abonar, cae cargo al capitulo corres-

pondiente, la suma de 100 pesetas con
que este Ayuntamiento ha contribuido

para socorro de entere-no pobres en la

epidemia gripal.
Y no habiendo más asuntes de que

tratar se levanta la eesión. 	 iv
Sesión supletoria del dia 12, .correspode

diente ä la ordinaria del 10 1 que II,

pudo celebrarse por falta de númeeo

de salara Concejales. 	 da
Presidencia del setior Alcalde don Joad

ji ced
Rosales Mellado. 	 •

Leida el acta de /a anterior, fuiepro-

bada y firmada. 	 ,e7

No se tomaron acuerdos.
Sesión supletoria del día 19, ccrrespon-

diente ä la ordinaria del 17, que no

pudo celebrante por ,faltade número

de señoree Concejales.
Presidencia del seilor Alcalde don Jasa

Rosales Mellado.
Leida el acta de la anterior, fui apro-

bada y firmada. 	 8%

Poner en buen estado in tubería debla

aguas que van á la fibrica aceitero de

don Joaquín Ferreras y ver el derecho

de concesión que dicho setior tenga so.

bre Iss aguad que conduce por referida

tubería.
Abonar, con mrgo al capítulo de im-.

previstas, la cantidad de 90 pesetis que-.e
as adeudan 41 Juan Caballero Coho por ele,
desempeño en el cargo de Guardia mu-

nicipal del partido de Granja y Hoz; su-
primiendo desde el día de la fechdclicha
plaza y la que de igual clase existe en

el partido del Higuera!, de este tdrmino.
Revocar el acuerdo tomado per la Cor-,..

perecida en sesión del día 15 del pasado
Noviembre en !o referente a atribuciones

concedidas ä don Antonio Rojas More-
no para las obras del camino vecinal de

este pueblo ä Lega:3111u (Priego); encar-

gándose el Ayuntamiento por admädi-
tracian de la continuacidn de las mis-

mas, facilitando don Jorié Rosales Mella-
,

do, con carácter particular, las cantida-, 	 .
des que sean necesarias sir! ninguna clase

de interés, hasta dejar terminada le parte
que hay replanteada, de las qae se rein-
tegrará de lee primeros pagos que etec-

Me el Estado por indicados trabajos,

Y no habiendo otros asuntos de que

tratar se levantó la sesión.
Sesión supletoria del día 26, correspon-

diente * la ordinaria del 24, que no

ppdo celebra!» por talla de mamerta

de seriare. Concejales.
Presidencia del Releer Alcalde don Joad

Rosales Mellado.
Dedicar definitivas les listas dolos h..;

dIvidums que tienen derecho 4- elegir

Compromisarios en las elecciouela para

Senadores que eo celebren el corriente 15

ario; publicándolas en edictos erialoe si-

tios acostumbrados de la localidad y en

el Boatarne OFiciat de la prevIriclare"-

Dedicar un grato recuerdo al que red

aeddiee

do, y abonar i ens heredero. loe haberes

devengados hasta el ella de su fallecirnien

te; desapareciendo en lo sucesivo la pele-
.. es.

liban que se le tenia aaignada.

Declarar no haber lugar i lo solicitado

1
por los vecinos de esta villa don Isidro
Ruiz Roldán, don Juan Lopez lb:nenes,
don Francisco Quintana Lopez, don Josd

tLopez Matas y don frensisco RamErez
de que se les incluya en Íes lirstadde los
individuos que tienen derecho ä elegir
Compromiaarios en las elecciones de Seda

nadores que se celebren en el corriente

afta, toda vez que expresadaa listas han!
tetado expueatee al público y anuuciadas

i.
•ikel BOLSTIN OFICIAL de la proaddeia
hasta el dia 20 del actual, sin que durare, 	.
te su exposidión se 4aya solicitado recla-

mación alguna. -1.zinzy.

El precedente extracto fu6 aprobado
en sesión celebrada por este Ayunada,

miento el día 2 de Febrero de 199,07,

Ei Secretario, Felipe Rosales,
i:lee 	 .
Iznejar 8 de Abril de 1918275El Alcal-

de, Jos6 Rosales.

Coiiiiiidanola de la OftiiiWciyil
DE CORDOBA

Núm. 1.229
Siendo necesario contratar el arrenda-

miento de un edificio para el servicio de
e

la Guardia civil en esta capital, por tiem-

po indeterminado y precio de cinco mil
pesetas anuales, se invita ä loa propieta-

rios y administradores de fincas urbanas
enclavadas en la misma, ä que presenten

una proposiciones extendidas en papel de
la clase 11de ä las doce horas del día en
que cumpla el tiradero de diez días de

publicado este anuncio, al Jefe de la 'A-
nea de esta referida capitel,- en la casa
cuartel del Instituto, cabe Ramirez de Mi
Çasaa Daza, número diez, donde se halla
de manifiesto el pliego de las condiciones
que ha de reunir el edificio que se soli-
cita, acompaaadas de los planos corres-
pondientes. Las proposiciones habrán de
expresar el nombre y vecindad del pro-
ponente, si ea propietario 6 su represen-
tante legal, calle y número donde se halla

aliado el edificio que se (drenad el pre-
cio del arriendo y la manifestación de que

se compromete 4 cumplir todas lisabli-
gacaddea /Designadas en el pliego de con-

caree. 	 S a5

COrdoba 6 de Abril de 1919.—El pri-

mer Jefe, Vicente Mena. 	 ;ro

z n trn PM,

JUZGADOS •, 03 asa

C10...1

HINOJOSA . DEL DUSTaTIL
Nital: 1.145 	 t

Dord'Idanue Mancebo Garrote, lee de
primera Jardinera de cata villa y au
partido.
En virtud ietpreaente edicto, se anua-

'tia haber cuate volantarlernents en e

cargo de Procurador que venla..ejercien-
do en este Juzgado don Tenlo Jurado
Bejarano desde el seis de Julio de mil no-

vecientos catorce, a fin de que puedan

hacerse dentro del término de seis naed

sea las recamenciones sile, proceded coa-.,

leida por dicho Procurador.
tra befienza de dos mili pesetas conetiel

denme- •

Dado en Hinojosa del, Duque ä veiate
y nueve de Marzo deemilinovecientoa
die; y neeee._maneelehdencebo Garreada

te.—El Secretario judicial, Licenciado

Cayo Paga. 	 -.1fe 	 eide

MONTILLA eadNaida

Don Manuel Fernandez y Lamo de la Vea:.

-kala'-afeez de instrucción d'esta
. 	 te e/-ice:de

te NM/f711

".11dr el presente, ruego. á lag,aiatocidvides

ordenen ä los individuo. de la policía ju-

dicial procedan y practiquen diligencias-
para la bausa y ocupación de dos pieles

con, aeeite y peso aproxirnadeede tiento

cincuenta kilos de una patuda deaveinte

y ocho bultos que estaban depositados
en el muelle descubierto de la estacida!
ferreaede esta ciudad, habiendo sido but-
lados en la madrugada de estor dia; y
caso de ser habidos sean puestos ä mi e
disposición con la persona en cuyo peder

se encuentren, si no acreditan su legíti-

ma adquisición.

Dado en Montilla ä siete de Abril

de mil novecientos diez y ruseve.—Ma-

Fernandezed-El Secretario, Andris
de Castro.

e al
Don Adolfe Gemez Caminero y Mema,

?-
Juez de instruccidn de esta dala T'e

ern
partido.

ror virtud .de 1a7presente requieitorkt,

ruego y encargo i toda clase de Autori-

dades tanto civiles como militares y de-
más individuos y podcla judicial prac-a

liquen activas y eficaces diligencias para
la busca ;',;er 'rescate de la caballería que

al final se reseña, hurtada el. día veinte
,s

y tres de Marzo filt:dino, del tdrmino de
La Carlota, d'Alfonso Castillo Gutierrez,

dadaquelloe:vecinos; y caso de ser habi-

da sea puesta ä disposición de este Juze
do, md. ade tenedores ilegítimos. 	 -

Pues así lo tengo acordado en el suma

rio que instruyo con tel . motivo.

Dado en;Posadie i seis de Abril de( Mg.

novecientos diez y nueve.— Adolfe Ge;

naez.—El Secretario, Licenciado Joaskteita

Seise de la caballería
Una yegua de nueve arios, elude 1'60

metros, caetafia, lucera, calzada 'taje Ma-

no y pie derechos y el hierro de El Fil.'
tr t.

nix Agrícola nalga izquierda.

CABRA.—Wüns. 1.246

Don Agustín Aranda y García de Cas-
tro, Juez de instrucción de este par-

tido.
Por virtud del presente, en nombre de

S hl el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),

exhorto y requiero á todas las Autoridaa
des é individuos de leepoliok judicial y
en el mío les ruego y encargo procedan

d la busca y empecido de ‚tres cerdee,
dos de ellos herobrae, negree y de unas

dos Irdebad, y el ,edeacho rubio ye con
cuatro arrobas; hurtados la noche del

siete actuada GYieente Garcia Jimenez,

de la huerta nombrada La Chivita, sita

en la Cruz deleAtajader ge, de este tare,

mino; ponidndolos caso de ser habida i
disposición defateduzgado con poseedpe

r" ilegitimides ele asen- 	 4	 /d'a

Dado en Cabread onendde Abrir de exila

novecientede diez ye. nueve. — Agnitha 7

Aranda,-9$  Secretario: P. N., Rafaea

Ggroilexinfee eel 	 y rtei .	 jete

m., 91-215n ere mil..?

ldffiluistraelonliksticla
.,aet.71

'
Citaciones y emplazamiento. cn.

rasteria criminal

Baje -apercibimiento "de ser decladedbe
-rebeldes y de incurrir en las dar..is
responsabilidades legado:tarde reo

sentarse loslos procesadeadjare ä contiredi-
citan se expresan, en el plazo qué da

les fija; 1 contar desde i el día de la pu-
blicación del anuncio en este Periódico
oficial y ante da Jaez 6 Tribunal que

se cedilla, le les cita, llama y emplaza'
encargándose ä todas las Autoridades'
y agentes de la Policía judicial, proce-

dan ä la bua, captura y Conducción

de 'agnélloe, fidaldndolos fi disposición

de dicho Juez 6 Tribunal, con 'arregle

i los artículos 512 y 838 de la ley de

Enjuiciamiento'Crinallid, dd del C.1.

digo de Juetlefii Militaij 367 de l‘dleed
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Nieta. 1.195

PINO MOHEDANO, Francisco del; de •
miciliado últimamente don Córdoba, N-.
rriada de Alcalde, curretera de Madrid,

sosa sin nimersreehijo del jefe de Esta -

cidra férrea de la misma, de diez y nueve

abes de edad y cuyo paradero se ignora;
procesado por estafa; comparecerá en tér-
término de died días 'ante el Jugado

de inatruccian do Ecija. 6 se conatitaira

en ptiaión en la catee! del mismo pare

tido.
InigmarMIECila

Iretpreerion

En la imprenta de este parió-
tkea 7,1

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes deje4vida* Cargaremes

y Cartas dirlfirgo "Pera

tamientos y recibos -de

nato.

'Imp. eta OpIntaind—ditanfie LeportIlla.

tti •

tarda° di la Guardia municipal de esta vi.

ha don Salvador Delgado Conde, falleci-

POSADAS.—Nted 1.212
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